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ORDEN Nº 134/2021, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD POR LA QUE 
SE DECLARA LA UNIFORMIDAD DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO. 
 

La declaración de uniformidad y de gestión centralizada es competencia de la 
Consejería de Hacienda y Función Pública, excepto cuando se trate de bienes y servicios 
de utilización específica por los órganos, centros o servicios de una determinada 
Consejería o adscritos a la misma, en cuyo caso corresponde al Consejero respectivo 
declarar la uniformidad, previo informe de la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de Decreto 49/2003, de 3 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.  

 
En la Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función 

Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los 
procedimientos para su contratación, no está comprendido el servicio de comedor escolar. 

 
En aplicación de lo establecido en el Decreto 149/2000, de 22 de junio, por el que 

se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión de los centros docentes públicos 
no universitarios, en relación con lo dispuesto en los artículos 123.2 y 132 apartado j) de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, los órganos de gobierno de los centros públicos podrán, por delegación 
de las Administraciones Públicas, adquirir bienes, contratación de obras, servicios y 
suministros de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 
La Dirección General de Patrimonio y Contratación de la Comunidad de Madrid ha 

informado favorablemente la declaración de uniformidad, en el ámbito de la Consejería de 
Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, del servicio de comedor escolar en los 
centros docentes públicos no universitarios gestionados por la misma, y ha determinado 
que la competencia para la tramitación del acuerdo marco para el servicio de menús 
escolares será del Órgano de Contratación de la Consejería de Educación y Juventud o, en 
su caso, de los órganos de gobierno de los centros públicos en que éste delegue.  

 
Por ello, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes,  
 

DISPONGO 
 

Primero.- Declarar la uniformidad del servicio de comedor escolar en los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid. 
 

Segundo.- Una vez resuelto el procedimiento de adjudicación del acuerdo marco 
de homologación, la prestación del servicio de comedor se efectuará mediante el 
procedimiento establecido en el propio acuerdo marco. 
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Tercero.- Se delega en los Directores de los centros docentes públicos no 
universitarios la competencia para la contratación del servicio de comedor escolar, 
mediante la celebración de contratos basados en el Acuerdo marco de servicio de comedor 
escolar para los cursos académicos que indique dicho acuerdo marco, conforme al 
procedimiento establecido en el mismo.    
 
 

EL CONSEJERO 
 
 
 
 
 

Enrique Ossorio Crespo 
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